
 

  

 

 

SEMBRADO:    

LIGA ZONAL POR EQUIPOS                                                                                            

 

 
Dada la situación de pandemia en el país, desde marzo de 2020 hasta agosto del año 

2021 fue imposible la realización de eventos organizados y/o patrocinados por FECHITEME. 

En tal sentido, se ha establecido el que creemos es el modo más representativo y actualizado 

de designar las siembras para cada evento zonal de Liga por Equipos, a saber:  

 

a) 1ª Fecha Zonal de Liga: La siembra será realizada por el Juez General de cada 

competencia, en base a la SUMATORIA de los 4 mejores jugadores (considerando damas 

y varones, sin distinción) de cada equipo, sólo en base al Ranking Nacional FECHITEME 2019 

de la categoría TODO COMPETIDOR, como único criterio. Luego, el ordenamiento de los 

grupos se dará por “serpiente tradicional”, sólo sorteando aquellas posiciones para los 

equipos que estén en igualdad de puntaje.  

 

b) 2ª Fecha Regional Individual: El Juez General tomará las posiciones obtenidas por los 

equipos en la 1ª Fecha Zonal de Liga para la siembra de esta segunda fecha. El ordenamiento 

seguirá siendo por “serpiente tradicional”, sólo sorteando las posiciones de los equipos que 

no definieron lugares y que alcanzaron una misma ronda en el evento anterior. 

 
c) 3ª Fecha Regional Individual: Para la siembra de esta última fecha, el Juez General sólo 

considerará EXCLUSIVAMENTE las posiciones obtenidas por los equipos en la 2ª Fecha 

Zonal de Liga. Se mantendrá el ordenamiento por “serpiente tradicional”, debiendo sortear 

sólo las posiciones de los equipos que no definieron lugares y que alcanzaron una misma 

ronda en el evento previo.  

 
IMPORTANTE: El Juez General debe fiscalizar que los integrantes de cada equipo se 

mantengan de una fecha a otra, pudiendo sólo añadir hasta completar sus 6 (para el caso 

de aquellos equipos que sólo presentaron 4 o 5 en fechas anteriores). Sólo se aceptarán 

reemplazos por razones de fuerza mayor, presentando el certificado correspondiente. 


